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HELENA LÓPEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL.

CERTIFICO:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de marzo de 2022, adoptó, entre 

otros, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta 
correspondiente, el siguiente ACUERDO:

4.3. Declaración institucional "Condena intervención militar de Rusia contra 
Ucrania".

Vista la Moción presentada con fecha 14.03.2022 por el grupo municipal 
Compromís, dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de 23 de marzo, 
posteriormente consensuada en Declaración Institucional en Junta de Portavoces de 
fecha 24 de marzo, que dice:

Declaración Institucional

La madrugada del 24 de febrero de 2022, ya es historia, será recordada cómo el 
inicio de una guerra que pone fin a lo que podemos denominar "paz armada" occidental 
del siglo XXI. Rusia ha hecho efectiva su amenaza y ha decidido atacar cruelmente la 
ciudadanía de Ucrania.

El imperialismo mundial nos ha obligado demasiadas veces a revivir historias del 
pasado, se tiene que tener siempre en la mente que la lucha por el poder económico y 
territorial siempre puede desencadenar una guerra, porque los poderosos continúan 
almacenando armamento militar, porque los países todavía invierten más en ejércitos 
que en servicios públicos.

Este conflicto bélico demuestra la vulnerabilidad de las políticas mundiales, la 
fragilidad de un sistema de seguridad que se demuestra fallido. La OTAN y sus  socios  
tienen que hacer una profunda reflexión sobre su  papel en este conflicto, el 
planteamiento de la posible entrada de Ucrania ha sido un elemento desestabilizador y 
que  rompe los principios de esta organización.

El conflicto de Ucrania lleva desde 2013 dejando miles de víctimas, con la 
división de un país, y consecuencias políticas y económicas para toda Europa. Hay que 
respetar la soberanía del pueblo y rechazar cualquier vía de acción militar con la 
violencia como protagonista. Todos los territorios tienen que poder construir un futuro 
democrático con el único mandato de la soberanía del pueblo.
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El 2022 continúa teniendo un contexto de crisis sanitaria, social y económica. En 
esta última, podremos encontrar las respuestas a por qué los poderes oligárquicos 
continúa insistiendo a instaurar la guerra en el occidente del siglo XXI en beneficio 
propio. Esta intención no puede quedar sin la respuesta de aquellas y aquellos que 
tenemos la democracia y los valores de la libertad y el respeto como herramienta para 
hacer política. Tenemos que manifestar que el único camino es la paz, porque de otra 
manera viviremos el terror de un nuevo drama humanitario, social y económico, puesto 
que todos somos sabedores que esta guerra tendrá consecuencias para todos los sectores 
productivos, especialmente para aquellos que tienen que ver con la energía. Un bien de 
primera necesidad fruto de conflictos mundiales.

Es por lo expuesto, que queremos reivindicar el NO a la guerra de forma rotunda 
y clara, condenar el bombardeo militar dirigido por Vladímir Putin, presidente de Rusia 
contra la población ucraniana y que amenaza la vida de millones de personas que nada 
tienen que ver con los intereses de los poderosos y sus malas decisiones.

Por lo expuesto, desde el grupo municipal Compromís proponemos los siguientes 
puntos de acuerdo

ACUERDOS

PRIMERO: El Ayuntamiento de Mutxamel condena la intervención militar de 
Rusia en Ucrania y el envío por parte del presidente Putin de tropas a territorio 
ucraniano, lo que   supone una clara violación del derecho internacional que pone en 
riesgo la estabilidad y la seguridad a Europa. 

SEGUNDO: Instar la Unión Europea a no alimentar el deseo de guerra y actuar 
de forma diplomática para bajar la tensión en las fronteras y buscar una mediación entre 
la OSCE y la ONU como ya se hizo con el acuerdo de Paz de Minsk.

TERCERO: El Ayuntamiento de Mutxamel apoya la aplicación de sanciones 
económicas rápidas por parte de la Unión Europea y pide al Estado Español que estas 
sean selectivas y no indiscriminadas para que el pueblo ruso no pague las consecuencias 
de este conflicto.

CUARTA: Instar el Estado Español a responder con eficiencia y altura de miras 
el posible desplazamiento masivo de personas desde Ucrania, mediante un plan de 
acogida, refugio y asilo.

QUINTO: Instar a la Generalitat Valenciana a impulsar medidas y herramientas 
suficientes para garantizar que municipios del territorio valenciano puedan ser 
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poblaciones de acogida a ciudadanos de Ucrania.

SEXTO: Instar al Estado Español y la Generalitat Valenciana a trabajar y estar 
pendientes   de las necesidades de las empresas de nuestro territorio con intereses en la 
zona para   --apoyarlos y ofrecer soluciones que les permitan diversificar mercados.

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2),  PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la declaración institucional referida.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende la presente, de orden 
y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

VºBº
              EL ALCALDE                                                                                    LA SECRETARIA

(Documento firmado digitalmente)
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